
I V ú m .  7 8 .  Viernes 1.° de Julio de 1853. 8  C o a r i o s .

B O L E T I N  O F I G E U

Se  adm iten suscric iuncs  en  e s ta  
capital en  la Im pren ta  de la  Union, 
ci cargo de los sucios, N icolás S o le r ,  
R afae l  S e rn a ,  Sebastian R u iz  y  J o a 
quín  D iaz, calle A n t ig u a  del Correo  
núrn. 1

E l  B o le tín  Oficial, sale los L u n es ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L as  reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en esta re 
dacción.

5 V rtU n lo  $)£ © f i c t o .

g o b i e r n o  d e  umvrni de  ú s a s e t e

a n u n c i o .

No habiendo tenido efecto, por  falla de lici- 
L s e i remate celebrado el día 5 de Marzo 

l ,01:fnó pasado, para la conducción del correo 
P.r °* desde esta Capital á la de Alicante, y es- 

lin n r e v e n i d o  se saque de nuevo á públ ica su- 
taíl ¡I trozo desde Pozo la Peña á Yecla; he 
h a s t a e* s inserte á continuación el pliego de 
d i s p u e s t o  del cual lia de verificarse el re-
c o n d í c i ° n e  j r á  , el dia 9  de Julio próximo

bajo los cuales ha de sacarse á pú-
C o n d i c i o n c s  ^  conduecion del correo diario de

blica su entre Pozo la Peña y  Yecla. 
ida  y

a vi contratista se obligará á conducir diaria-
i m - r e s p o n d e n c i a  y periódicos desde Pozo

m ente la co i vice versa pasando por Montéate
la Peña a Yecia jm m s.

5 . ‘

V I C I O .

Por los retrasos cuyas causas uo se justifi
quen debidamente se exigirá al contrat is ta  en el
papel  correspondiente  la multa  de 100 rs.  vn. por 
cada media hora,  y á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato,  abonando además 
dicho contratista los perjuicios que so originen al 
Estado.

4 . a Para  el buen desempeño de esta conduc 
ción deberá tener  el contrat is ta  siete caballer ías  
mayores situadas en Pozo la Peña, Pétrola,  Mon- 
tealegre y Yecla,  obligándose á que dicho núm ero  
de caballerías se halle s iempre en estado de p res 
tar  el servicio.

5 . a Será  obligación del contratista c o r re r  los 
extraordinarios  del servicio que ocurran ,  cobran
do su importe  al prec io establecido en el regla
mento  de Postas vigente.

6 . a Contratado el servicio, no se podrá s u b a r 
rendar ,  ceder  ni t raspasar  sin previo permiso del 
Gobierno.

7 . a Si por  faltar el contratis ta  á cualquiera

lo podra  ejercer  su acción con tr a  la fianza v b ienes  
de aquel.

8 . a La cantidad en que  quede  rem a ta da  la 
conducción se satisfará por  mensua l idades  ve n c i 
das en la Administ ración pr inc ipal  do cor reos  de 
Murcia.

9 . a El contrato du ra rá  un año contado  desde 
el día en que de pr inc ipio el servicio,  y cuy
día se lijara al c o m u n i c a r  la a p rob ac ión  su p e r -  
de la subasta .  1

10. I r o s  meses  antes de f i n a l i z a r  dicho plazo 
avisara el contratista á la Administración p r inc i 
pal respectiva , á fin de que con oportunidad pue-

uior
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da p r e c e d e r s e  á nueva subastad pero si en esta 
época  ex is t ie sen  causas  que impidiesen verifi
c a r l o , e t  contrat is ta  tendrá obligación de continuar  
p o r  la tácita tres meses mas bajo el m ism o p re -  
^ o  v condiciones.

11.  8i durante  el t iempo de este contrato fue
re necesario variar ó suspender  en parte la linea 
designada, y dirijir la correspondencia por o t r o ú  
otros puntos ,  serán de cuenta  del contratista los 
gastos de estas var iaciones sin derecho á indem
nización algunas pero si d é l a  variación resultare 
aumento de di s tanc ias ,  el Gobierno determinará 
el abono por  cuenta  del Estado de lo que corres
ponda á porra ta .  8i la linea se variase del todo, 
el contratista deberá  contestar  dentro del término 
de los quince dias siguientes al en que Se le dé 
el aviso, si se conviene ó no á continuar  e l s e r -  
vicio por  la nueva linea que se adopte.

1^. La subasta se anunciará en la G oce tó .en  
el de la provincia de Albacete y
por  los demás medios acostumbrados,  y tendrá lu
g a r  ante el Gobernador  de dicba provincia asis
t ido del Administrador d e G o r r e o s d e l m i s m o p U n -  
to ,  el dia 9 de dulio próximo á la bora y en 
el local que señale dicna Autoridad.

liL El tipo máximo para el rematé será la 
cantidad de t re inta  mil rs. vú.  anua les ,  no po 
diendo admiti rse preposición que exceda de esta 
suma.

t 4 .  Para presentarse  como Imitador será con
dición precisa depositar previamente en la t e s o 
rer ía de ftentas de la expresada provincia como 
dependencia  de la Gaja general  de depósitos,  la 
suma de t re s  mil rs ,  vn.  en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuelta á l o s  
interesados,  menos la correspondiente al mejor  
postor ,  que aumentada basta la Cantidad de seis 
mil rs.. quedará en depósito para garantía d e l s e r -  
vicio á que se obliga, basta la conclusión del 
contrato.

fñ .  Las proposiciones se b a r á n e n  pliegos Cer
rados,  y en ellas se fijará la cantidad por que 
el licitador se compromete á prestar  el servicio 
de que se trata. Estas proposiciones s e p re s e n ta r á n  
en el acto de la sdoasta acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que  bable la condic ión  
anter ior .

ffi. A cada proposición acompañará en distin
to pliego, también Cerrado, y con el mismo le
ma otra con la firma y d o m ic i l i o  del proponente .

H7. lloara e x tende r  las p ropos ic tonesse  obser
vará la fórmula siguiente! ^Me obligo á desem pe
ñar  la conducción del Correo d i a r i o d e s d e  Gozo la 

ena á Yecla ^y vico versa ,  per  el precio d é . , . . .  
leales  anuales, bajo las Condiciones contenidas  en 
el pbego aprobado por  Yoda proposición
q n e n o  se baile redactada e n e s t o s t é r m i n o s ó  que
contenga modificación ó cláusulas  condicionales , 
sera descebada.

^  Abiertos l o s p l i e g o s v l e i d o s p ú b l i c a m e u t e ,  
se extenderá e l a c t a  det remate dec la rándose  este 
en l a v u d e l  mejor p o s to r , s in  per juicio de la a p r o 
b a r o n  superior,  para lo cual se remit irá inmedia-^
tó m e n te  el expediente al Gobierno.

, î de la comparación de las proposiciones
resu l tasen igualmente benefieiosasdos ó m as ,  ^  
abri rá en el ac to  nueva licitación á la voz, por  
espacio de media bora,  pero solo entre  los a u to 

res de las prepuestas que hubiesen causada el 
empate.

^fb llecba la adjudicación pe r  la superioridad^ 
se elevará el contrate á escr i tura  públ ica,  sien- 
de de cuenta del rematante  les gastes de ella y 
de una cepia para la Glreccion general de Gorreos, 

^1 .  El mismo rematante  quéda la  sujeto á le 
que previene el articule del Leal decrete de
^7 de Eebrero de si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el o to rgamien tode  
la escr itura,  ó impidiese que esta tenga electo en 
el término qúe se le señale.

Gmnbmou odmñnmG

En el caso de que el conductor  de Yecla no 
l l e ga sen  Gozo la G e ñ a á  tiempo d e q u e  la espe- 
dicion de Alicante pueda enlazar con el correo 
de Murcia será obligación de lc on t ra t i s i a  seguir con 
la cmrespoudenc ia  basta Albacete donde  deberá
e n t r e g a r l a a l  Administ rador de Gorreos. Madrid 1̂ 
de dunio de — Egaña,

M l ^ l ^ E U l G l O E L A ^ E O ^ E l l ^ A G i G l ^ .

En los autos y expediente  de competencia sus
citadas en t re  la Audiencia territorial  de Gamplona 
y el Gobernador  de la provincia de navar ra ,  do
los euales resulta que la diputación de Gamposdo 
E r san te  a c u y a c m p o r a c i o n  corresponde,  conar- 
r e g l o a l a s o r d e n a n z a s  rurales de aquel  pueblo, ol 
gobierno d e l o s r t e g o s  que se verifican c e n a g a r  
p e r t e n e c i c n t e s á s u s  campos,  decretó con fecha dc^ 
de M a y o d e l 8 h l  que las aguas procedentes  do ma
nant ia les fueren dirigidas al término llamada d e b í  
Huertecil la,  guardándose en el l i ego r i^e toso  tu r 
nos pero que en caso de abundancia  Ue lasmis-  
mas  se l l e v a s e n a l  punto e n q u e q n c ú ó m ^ e ^ o  une 
se v e r i f i c a c o n l a s  aguas llamadas d e c a p a ,
c o n l a  c i rcunstanc ia  en este caso de q u e f i r  be-

la mañana  del 4 de Enero úl timo con mma

nuncía  oe

dnzgado de pr imera mstaucm d e f u d e l a  el cu 
dictó ántú restdutor io  en favor de l a r e c u r r e n t  
m a s r e v o c á d a  después  po r  el mbmm dicha pi 
videncia  en vir tud de e s c r i t o d e l  Alcalde d e G a  
cante ,  pasaron las di ligencias e la Audiencias 
causa ue apelación en tab lada por  l loña Anai
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g u e d e ja d o  sin e l e c t o p o r e s t e  Y r i b u n a l e l a u t o  
apelado, fue requerido de inhibición por el Go
bernador  de la provincia,  resul tando en su vir
tud el presente  conflicto!

Yistas las Ideales órdenes  de ^  de  n o v i e m 
bre de  1 8 o b  y de dulio de l 8 o 9 ,  según las
cuales corresp on de  á los deles pol í t icos,  boy Go
bernadores  de  provinc ia,  cuidar del  cu m pl im ie n
to y observancia  de las ordenanzas ,  reglamentos  
y dispo s i c ione s  relativas éntre  otras cOsas 
á la distribución de  aguas para riégOs, debiendo  
conocer  los dUeCCs de  primera intancia,  cOUape-  
lac ion á las Audiencias ,  de todos los negocios  
c o n t e n c io s o s ,  mientras  las Górtes resolviereU si 
baldan dé  Crearse tribunales  conteneioso  adminis-  
tratlVos! . . , ^

Y i s t o e l a r G 9 B d e l a l e y d e ^ d e A b r d d e  
sobre la Organización y atribuciones de los 

GonseiOs provinciales, según el erial deben enten- 
^ todo lo contencioso de losder dichos cuerpos

difeVetites ramos de la administración, paia cuyo 
conocimiento no se haden establecidos juzgados

^  V i ^ l n  Real o rden  de 8 de Mayo d e  Í 8 3 9  qUe

M tlggíSConsiderando,  \ a  yuv  w ™
dicto enlabiado, por Doña Ana Befl iz  Berea con-

líalos y con !•». ■ ¿ |os propicíanos del de
del territorio, ‘ ‘’j’ . j0 ¿ ias ordenanzas rdfales,-
, Unertecdla do promovida vet-sa acerca
7  Cuestión en s refe ridas ordenanzas en la
(le (a aplic'aC10' ríoj 0 . forma (¡ distribución de 
parto relativa ai
Jos riegos; , concepto,  y debiendo consido-

raí se
S I " nada8

pat
jtíidbi* de su cumplimiienlo y

te de tos , 5 l ddrrespdmteii á. los Gobernadores  de 
p b s d ^ S f t í o r t  arregí'» a las Reales órdenes referj- 
P ,oVÍ!ÍC 4856. y *83Sb al de Navarra per tenecei ¿ 8 5 6  Y

i t  ñor  vulnerar  der
te  ad°P af  una cuestión contenciosa, al Consejo
w » 7 >  **- ¿ w r"noíasey P01 ' '

á conocimiento comoocas '011. ,  c0,-respondería su 
provinc ia l  00 , J , . io s  que son estos cuerpos en

por s t r  los 1
les órdenes- . e s c ¡ n (J ¡ en do' de estás cón’sideracio- 

4.° Ql,e J ..gpedio del interdicto el qué debió 
ei á .  . . .  ocúérdo de la Di-1 n0  e s  í .nfái'idese' d é  un 

eiu p leárse  c d e U rsa n te  relativo' al re
putacion  de' ‘ ^  |0 s r iegos,• lo’ cual for

nes
em

gimen' y g OÜ‘c , ¡bllCi0nés con a r reg lo  á las ordo- 
p a r te  de sus a d icho  rem edio’ co n tra r io  á

va en su esp íri tu  a muco

nistraUvas^i Vengo en  d ec id ir  ésta

com petencia  en favor de la A dm in is trac ión .

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de Moyo 
de mil ochocientos c ineuei lla  y t res .— Está rubri-  
bado dé Id Real mano.  —  Él Ministro de la Gober 
nación, Pedro de Eguña.

Subsecretaría.— Seccioti cen tra l .— Negociado  o. °

Pasado al Consejó Real el expediento sobre a u 
torización para prdcesnr á D. Jóse Saló, Alcalde 
de Ripollét, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr .:  El Consejo lia examinado el e x 
pediente en que el Gobernador  de la provincia de 
Barcelona lia negado al .liiez de pr imera instancia  
de Yarrasa la autorización que solicitó para p r o c e 
sar á D. José Saló, Alcalde dé Ripollet; y de él re 
sulta:

Que D. Juan  Bayó y Juan Font  acudieron á 
dicho juzgado exponiendo que én 15 de Abril de 
1851 el mencionado Alcalde les tuvo por espacio 
dé una hora encerrados en ía cárcel pública, sin 
qüe hubieran sabido ni antes i¿i después la causa 
de este arréste:

Que eri él citado día piteaba Bayó por delante 
de las casas consistoriales, cuando el alguacil le 
écniunicó la orden del Alcalde de que se presen
tará en el Ayuntamiento: y como le contestase
ique lo liiria después que pract icóse una diligencia, 
el Alcalde mandó citarle de nuevo i pasándole al 
efecto una papeleta:

Qué al cabo de un rato sé présente  y preguntó 
áí Alcalde él obgeto de la cita; pero como nada 
Jé contestase,- volvió á dirigirle la misma pregunta  
y entonces el Alcalde dijó: «A la c á rc e l ;» y asi se 
Aerificó, en donde estuvo por  espació de una hora: 

Que respecto á Font sabe que  fúé á consecuen
cia de un infartó», qué él Ayuntamiento tenia que 
evacuar , pedido por  el Gobernador  dé la provincia:  

Que Pont  pidió al Alcalde le diese copia del 
Oficio sobre que habia de récaér  el informe, y que 
le diese un dia dé té raimo.  para aconsejarse; pero 
que si bien le entregó el 13 dé Marzo dicha copia 
señaló él mismo' dia para la reunión, que no pudo 
efectuarse,  y tuvo 1 ligar el 15, en cuyo acto supli 
có al Alcalde,- que le concediese las 24 horas  de 
término que le habia ofrecido; peró sin otra c o n 
testación le dijo’ qué iriáí á lá cárcel,- lo que se ve- 
ii ico dándole  un empujón,- y anadié nd o que á uno y 
Otro les exigiria una multa si nó f irmaban un papel.

Por úl timo,  que en vista de lo dispuesto en el 
árf .  205  y 500 del Código, sé  proceda á lo que 
haya lugar en derecho.

Ratificados sus autores  eri ésta  d e n u n c ia  y

s s r i e r  z t :

miento; y como' no compareciesen Juan  Bayó v Juan  
F ont, mando el Alcalde citarles por  medio de cé 
dula, p re se u tán d ^ e  al cabo de un ralo con adem an

i i p s ñ f
écrrados. y añadiendo que  respecto de Ja mulla 
riada habían Oído’. 1

Visto el caso p r imero ,  art. 295 del Código penal
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que establece  será  castigado con las penas de sus
pens ión  y multa  el empleado p ú b l i c o q u e  ordenare 
ó e jecuta re  ilegalmente ó con incompe tenc ia  ma
nifiesta la d e te n c io n d e  una persona:

cons iderando  que la medida  adoptada por el 
Alcalde de R ipo l le tde  m a n d a r  á l a  sala destinada 
para los arrestos á Juan Rayó y J n a n E o n t ,  no tuvo 
o t ro e j e t o  que el de  evi tar  el e s c á n d a lo q u e  con 
sus de scom pasadasvoees  estaban dando aquellos, y 
restablecer  de este m o d o e n  las salas capitulares el 
orden y t ranqu i l idad  que por  aquellos excesos se
habia alterado:

cons iderando  que  esta medida no puede cali
ficarse de de tenc ión  t a l y  como se comprende e n e l  
Gódigo penal ,  ni tampoco b u b o l a  arbitrariedad que 
al Alcalde se a t r ibuye,  no t a n t o p o r  baber  p ro ce 
dido usando de atr ibuciones propias, cuanto por  
que dicha medida,  que de ningún modo se con
sidera pena ,  fue necesaria é indispensable para  
sostener en las sesiones el orden y gobierno,  por  
todo lo cual no halla el Gonsejo la culpabi lidad en 
que debe fundarse todo procesamiento.

Gpiua puede V. E . se rv i r se  p ro p o n e r á  8, M. se 
confirme la negativa resuelta por  el Gobernador  
de Barcelona.»»

Y habiéndose dignado 8. M. la Reina j Q . R  GQ 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Gonsejo, de Real orden lo comunico á Y.  E.  para  
su in t e l i g e n c i a y  demás efectos. R i o s g u a r d e á  Y . E .  
m u ch o s a ñ o s .  Madrid 8 de Junio de 1 8 5 3 , — Egaña.  
8r .  Gobernador  de l a p rov inc ia  de Barcelona.

Basado á informe del Gonsejo Real el expe
diente sobre autorización pa ra  p rocesar  á D, Be
nito Ramos, ba consultado lo siguiente;

'El Gonsejo b a e x a m i n a d o e l  expediente  en que 
el Gobernador  de l a p rov inc ia  de Guadalajara ba 
negado al Juez de pr imera instancia de macedón 
autorización para procesar á Don Benito Ramos,  
Alcalde de Palositos, De él resolta que Mariano 
Rebollo, de la misma vecindad,  presentó de
nuncia  al juzgado quejándose de que el Alcal
de, faltando á lo establecido en la ley, exima
multa en metálico, debiendo hacerlo en el papel
de su clase, y para  justificar su denuncia de- 
s i g n ó á  varias  personas á quienes habia exigido 
diversas cantidades en aquella especie,

A dm i t ida la  denuncia ,  y t á b i d a  Injustificación 
ofrecida, resul tó que en efecto habia cobrado en 
metálico,  y a ú n e n  trigo, el i m p o r t e d e  v a r i a s m u l -  
tas impuestas guberna t ivam ente ,  sin qu e  e x c e 
dieran del tanto señalado en el Gódigo penal;  y
como el Promotor  fiscal manifestase que ,  r e c a 
yendo la denuncia sob re  exacciones de multas en 
metálico impuestas por  el Alcalde ejerciendo fun- 
ciones administrativas, lo p r im e ro  que  debia h a 
berse era impetrar  del Gobe rnador  autor ización pa ra
para procesarle,  l o a c o r d ó  asi el juzgado reme- 
 ̂ e fec to la s  diligencias,

G1 A l c a ld e a  q m e n s e o v ó  dijo q u e h a b m  c e 
b rad o  en meta ieo  diversas m u l t a s  p o r f a l t a s a l o s
bandos  de p o h m a u r b a n a  y rural ; pe ro  qu e  tu-

mediatameute habia invertido su hnporte  en 
el papel correspondiente, que acompañaba,  en 
el que estaba puesta la oportuna nota expresi
va del motivo y fecha de su imposición; y que 
si efectivamente habia cobrado también en t ri 
go otra multa por carecer  de metálico la per
sona multada, se vendió é invirtió asimismo en 
papel,  como aparecía de la nota puesta en él.

En vista de todo, el Gobernador ,  confor
mándose con el parecer del Gonsejo provincial, 
denegó al juzgado la autorización que habia so
licitado.

Visto el párrafo segundo art, 73 de la ley 
de Ayuntamientos,  por el que corresponde á los 
Alcaldes adoptar,  donde nohub iese  delegado del 
Gobierno,  todas las medidas protectoras  de lo 
seguridad personal,  de la propiedad y de la 
tranqui lidad pública.

Visto el párrafo quinto,  art ,  74  de la misma 
ley, que señala como atribuciones del Alcalde las 
de cuidar de todo lo relativo á policía u r b a n a y  
rura l ,  conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones d é l a  Autoridad superior  y ordenanzas 
municipales;

Visto el art ,  73 de la propia ley,  por ol
que podrá el Alcalde apl icar  gubernat ivamente las 
penas señaladas en las leyes y reglamentos de 
policía y en las ordenanzas  municipales,  é 
poner  y exigir multas con las l imitaciones 
en el mismo se expresan;

Visto el Real decreto de 44 de Abril de 
4848,  que prohíbe á todas las A u to r id a d e s ,^  
cualquier clase que sean ,  imponer  ni exigir ^  
tas en metálico,  sino en la clase de p á p e l a  
en el mismo se crea;

Gonsíderando que el Alcalde de V í l b ^ ^ ^  
de Balositos impuso y exigió varias m n R ^  per  
infracciones á los bandos de policía y buen go
bierno y ordenanzas municipa les ,  p a r^  lo q^O 
estaba f a c u l t a d o c o n  arreglo á la ley ^  u n 
tamientos  en l o s  ar tículos citados;

G onsid erand o que si cobro  en m etá l i co  al
g u n a s  de dichas m u lt as ,  7 ^ ñ t n g o  otras  inxir
Dé su impor te  en corre spondiente ,  en
o! que  aparece pe r  el umdo al expediente ,  y 

exigieron todas las impuestas ,  por  l o q u e  se 
lialla desvanecido el motivo en que e l juzmulo  se 
funda para  procesar  á dicho Alcalde, ^

El Gonsejo op in a  p u e d e  V, E ,  servirse  con
sultar  á M, se  co nf ir m e la negativa resuelta 
ñor  el G ob ern ad or  de Guadalajara ,»

V h a b i é n d o s e  d i gna do B M, la R e i n a r e

Dios g u a rd e j r e s o lv e i  de conformidad con lo con
sul tado pur  ^  Gonsejo, de Real orden I n c o m u 
nico ó V,  R, pa ia  su inteligencia  y demás efec
tos,  Dios guaide a V, 8,  m uchos  años,  Madrid 
8 de Junio de J 8 3 3 ,^ ^ E g a ñ a ,^ d 8 r ,  Gobernador  de 
la provincia de Guadalajara,
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